DESDE ADEMYS HICIMOS HISTORIA EN LOS ANALES DE LA JUSTICIA.
Como continuidad de nuestro reclamo salarial en las calles y ante las medidas patronales del gobierno, Ademys recurrió a la justicia sentando un antecedente de valor histórico contra los descuentos por los días de huelga. Crónica de una pelea minuciosa: la acción de amparo que hoy obliga al gobierno de Macri a dar marcha atrás y a devolver lo que nos han quitado por no arrodillarnos o quedarnos de brazos cruzados ante la destrucción de la escuela pública. 
En 1957 se sancionó una Reforma constitucional que incorporó el artículo 14 bis, reconociendo un catálogo de derechos económico - sociales, entre otros, el derecho de huelga.

Se superaba así (en el derecho positivo) ocho décadas (como mínimo) de luchas sindicales que lograron arrancar a la huelga del Código Penal, llevarlo al “limbo” de no tener calificación legislativa, y luego, a la Constitución.

Sin embargo, la realidad mostró otras facetas (muchas, trágicas; otras, vergonzantes, todas, opresivas) entre la que se destacó el MANTENIMIENTO DE LOS DESCUENTOS SALARIALES (amén de no pocas represiones) como medio patronal de derrotar a la huelga (en soledad o adosados a las embestidas policiales, militares, patoteriles, etc.).

Estudié en la Facultad de Derecho de la U.B.A., Cátedra del fallecido Dr. Gaspar Bidart Campos que era constitucional la huelga pero que la huelga traía aparejado el descuento salarial, porque “sin trabajo no hay salario”. Sin acuerdo post-huelga, que asegure el cobro de los “salarios caídos”, no puede  pagarse al trabajador el día en que ejerció el  paro. Y esto fue repetido hasta el cansancio, en el ámbito de una mentalidad “contractualista”. (Verdad de Perogrullo: la sociedad burguesa es una sociedad donde el vínculo personal del antiguo feudalismo fue reemplazado por el vínculo del contrato). Y así, hablando de “prestaciones” contractuales (salario contra trabajo prestado) era “lógico” razonar que “en la bilateralidad de la relación de empleo, a falta de trabajo, no puede liquidarse el haber salarial”, que “carecería así de causa”.

Estos razonamientos, incluso al suscripto, le parecían completamente “lógicos”. Producto de que la ideología burguesa fue (y muy bien por cierto) transformada en “discurso jurídico positivo”.

De esta manera, en los 52 años de vigencia del artículo 14 bis, sólo a principios de 2009, y por la lucha de la Asociación Docente Ademys, hemos logrado que un Magistrado, Señor Magistrado, dejara de lado la ideología burguesa y, cumpliendo su deber como Juez, DECLARE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS DESCUENTOS SALARIALES FUNDADOS EN LA ADHESIÓN A LOS PAROS DOCENTES.

Algo está cambiando en la Justicia argentina. Y desde ADEMYS hemos abierto una gran brecha “en el muro colosal de los tiranos”.

Una pequeña cronología
En el mes de Septiembre de 2008, luego del segundo paro docente (del día 3, que siguió al del 17 de julio), y ante la PROMESA (porque de amenaza no tenía nada) de DESCONTAR, que bajaba desde la NOTA Nº 400.046 / D.G.P.D. Y N.D. /2008, DECIDIMOS NO QUEDARNOS DE BRAZOS CRUZADOS Y BATALLAR EN EL CAMPO JUDICIAL. Iniciamos una acción de amparo más una medida cautelar de no innovar (expediente nº 30894 /1). Tocó por sorteo el Juzgado nº 2, a cargo del Dr. Gallardo, pero el macrismo “RECUSÓ” al Dr. Gallardo (sin fundamentos), lo que hizo que el expediente pasara al Juzgado 14. Su titular, Dr. Schleibel, DENEGÓ el pedido.

No nos conformamos. APELAMOS. Y se formó el expediente 30894 / 2 (“Otros procesos incidentales”), y GANAMOS: por decisión de la Sala II de la Cámara Contencioso Administrativa y Tributaria (con el voto de los Dres. Eduardo Ángel Russo y Mabel Daniele a favor y en contra del Dr. Esteban Centanaro), el fallo de primera instancia fue REVOCADO Y LA CAUTELAR CONDEDIDA, en estos términos: “Revocar la decisión recurrida y, en consecuencia, conceder la medida cautelar solicitada, ordenando al GCBA que se abstenga de practicar cualquier tipo de descuento en el salario de los docentes que se acogieron a la medida de fuerza de los días 17 de julio y 3 de septiembre del año en curso, hasta tanto se dicte la sentencia de mérito”.

En ese momento, LA CÁMARA DENEGÓ LA RECUSACIÓN que Macri hizo contra el Juez Dr. Roberto Andrés GALLARDO. Y así, el Dr. Schleibel DEVOLVIÓ el AMPARO al Juzgado del Dr. Gallardo.

Solicitamos entonces al Juez que dictara Sentencia (el Gobierno ya había contestado la demanda de amparo, y el Sr. Representante del Ministerio Público ya había dictaminado). El 25 de Febrero de 2009, el Dr. Gallardo hizo Justicia e Historia al Sentenciar de este modo: “….HACER LUGAR AL AMPARO incoado por la actora (Asociación Docentes ADEMYS). Declarando la inconstitucionalidad de la NOTA Nº 400046 / DGPDYND / 2008. Ordenando al GCBA se abstenga de efectuar los descuentos salariales previstos por la nota aludida en el punto precedente”.

La sentencia fue apelada. El expediente aguarda en Cámara desde abril de 2009. Pero, este año continuamos el plan de lucha. Y volvimos a la carga en el frente judicial: el 26 de mayo de 2009, iniciamos otro AMPARO más una Medida Cautelar, a favor de TODOS los docentes, AFILIADOS y NO AFILIADOS. Perlita: pedimos radicación ante el Juzgado de Gallardo. Y la Juez que tocó por sorteo hizo lugar al pedido y le remitió al Dr. Gallardo el Expediente. Nuestras expectativas, colmadas: el 17 de junio de 2009, el Dr. Gallardo sentenció: “RESUELVO: HACER LUGAR a la medida cautelar peticionada por la Asociación Docente ADEMYS, previa caución juratoria. ORDENAR al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (Ministerio de Educación - Dirección General de Educación De Gestión Estatal - Dirección General De Personal Docente y No Docente), que deje sin efecto la aplicación de los descuentos de haberes, en los casos no practicados, a los docentes que se acogieron a las medidas de fuerza realizadas los días 17 y 18 de septiembre, 1, 2, 15, 16 y 21 de octubre, 18 y 19 de noviembre de 2008, 2, 17, 18, 25 y 31 de marzo, y 1 y 22 de abril de 2009, hasta tanto obre en estos actuados sentencia definitiva y firme. ORDENAR al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (Ministerio de Educación - Dirección General de Educación De Gestión Estatal - Dirección General De Personal Docente y No Docente), que en FORMA INMEDIATA o en su defecto en un plazo no mayor a dos días de notificada la presente, restituya los haberes descontados en concepto de adhesión a las medidas de fuerza mencionadas en el punto 2, a todos los docentes adherentes a las mismas, hasta tanto se resuelva en forma definitiva y firme en estas actuaciones.”

La cautelar fue apelada. PERO DEBE CUMPLIRSE, porque fue otorgada, como dice el Código Contencioso Administrativo y Tributario (CAYT), “en efecto devolutivo”: es decir, LA MEDIDA ESTÁ VIGENTE, a pesar de la APELACIÓN, y el GCBA (Macri / Narodowski / Grindetti) deben cumplir: DEVOLVIENDO LOS DESCUENTOS.
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